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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q, ocho de febrero de dos mil veintidós

Rad. 2021-00338

Se tiene en cuenta lo informado por la apoderada judicial de la parte demandante en lo concerniente

a la Resolución emitida por la oficina de registro de la ciudad.

Por lo anterior, se suspende la aplicación de la figura de desistimiento tácito, hasta tanto no se

pronuncié la autoridad de registro.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 69d44b426e492574566bb76ab20c1eb1a6b352140b5c80efad01e09e8095e2b2

Documento generado en 08/02/2022 06:06:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




